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   ÓÚROES SAENZ MANOSALVAS 
HOTARÍA QUINCUASÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO y 

APO OPIrZOI 

    

INOTAFIA YULNCUAYES LIUA INV VETA 
Quito, Distrito Metropolitano 

20201701059P01278 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA LANCELOTPROSEG 

PROTECCION Y SEGURIDAD CIA. LTDA, 

  

OTORGADA POR: 

CARLOS LUIS LOPEZ CISNEROS Y 

DANILO JOSE LOPEZ CISNEROS 

AFAVOR DE: 

CARLOS DANILO LOPEZ NICOLALDE 

CUANTIA: USD 2.000,00 

DI 2 COPIAS.- RSM 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la. República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte y cinco de mayo de dos mil veinte, ante 

mí Abogada ROCIO DE LOURDES SAENZ MANOSALVAS, NOTARIA 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO (SUPLENTE), por 

licencia concedida por la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de 

la Judicatura, al titular Doctor EDUARDO VILLAGÓMEZ VARGAS, 

conforme consta de la Acción de Personal número tres mil ciento ochenta y 

¡ocho guion DP diecislete guion dos mil veinte guion KV (03188-DP17-2020- 

    

CISNEROS, portador de la cédula de cludadanla númer 
os 

nueve ocho seis uno ocho cinco seis (1719861856), dé'nác    

IA e sr 

-— 
Factura: 001-002-000074922 20201701059P01278 
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HOTARIO(A) SUPLENTE ROCIO DE LOURDES SAENZ MANOSALVAS. 
HOTARÍA QUIICUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO: 

EXTRACTO 

Perens | momseeartain ocur 

Parra] — nomtresroán socia” - |; Tipátotaratrto 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
AP: OMAR DP I72C2ONV      

ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, en la calle Abdón Calderón y Moraspamba, pasaje Los Incas S/N, 

sector San Pedro de Nayón, teléfono cero nueve nueve cinco seis seis slete 

cuatro cuatro cinco, correo electrónico rrihflancelotseguridad.com, por 

sus propios y personales derechos; y, el señor DANILO JOSE LOPEZ 

CISNEROS, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno 

siete ocho dos cero dos cualro tres (1717820243), de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, en la callo Abdón Calderón y Moraspamba, pasaje Los Incas S/N, 
sector San Pedro de Nayón, teléfono dos cero cinco ocho tres cuatro siete, 

correo electrónico djlcise4Gyahoo.com, por sus propios y personales 

derechos; en calidad de Cedentes, y, en calidad de Ceslonario el señor 

CARLOS DANILO LOPEZ NICOLALDE, portador de la cédula de 
ciudadanía número uno siete cero cuatro cuatro cero cinco ceró cero guión 
ocho (170440500-8), de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la calle Abdón Calderón 

y Moraspamba, pasaje Los Incas S/N, sector San Pedro de Nayón, teléfono 

cero nueve nueve cinco seis seis ocho cuatro cuatro cinco, correo 

l electrónico lancelotorosegQyahoo.com, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus respeclivos documentos de identificación, cuyas coplas 

certificadas solicitan se agreguen al presente instrumento, autorizándome 

de conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad, y Datos Civiles a la obtención de su información 
en el Registro Personal Único cuyo custodio es la Dirección General de   

      



  

      

  

Notaría Quincuagesima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

Reglstro Civil Identificación y Cedulación, a través de convenio suscrito siete. b.- Mediante escritura pública celebrada el diez de febrero del año dos 

con esta Notaría.- Bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y mil catorce, ante el Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, la 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y compañía reformó su estatuto social y cambió su domicilio del Cantón 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor Rumiñahul al Cantón Quito, slendo este último su domicilio actual. La 

y literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el escritura de reforma de estatutos y cambio de domicilio fue legalmente 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que | inscrita en el Reglstro Mercantil del Cantón Quito el dos de mayo de dos mil 

? contenga la CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES | calorce y en el Registro Mercantil del Cantón Rumiñahui con fecha treinta 

SOCIALES de la compañía LANCELOTPROSEG PROTECCION Y | de mayo de dos mil catorce; c.- La Junta General Extraordinaria Universal 
l a . 

SEGURIDAD CIA. LTDA, al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: : de Socios del trece de mayo del año dos mil veinte, resuelve por unanimidad 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente autorizar la cesión parcial de dos mil participaciones sociales de 
a ce LANCELOTPROSEG PROTECCION Y SEGURIDAD CIA. LTDA. Escritura de Cesión y transferencia de Participaciones, por una parte en be 

calidad de CEDENTES: a) el señor CARLOS LUIS LOPEZ CISNEROS, de pertenecientes a los señores CARLOS LUIS LOPEZ CISNEROS y DANILO 

naclonalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, JOSE LOPEZ CISNEROS, a favor del señor CARLOS DANILO LOPEZ 
_ o e NICOLALDE; cuya copla del Acta se agrega y forma parte integrante de domiciliado en esta ciudad de Quito; propletario de (1.000) mil pi y 

participaciones soclales de un dólar cada una; b) el señor DANILO JOSE esta escritura pública como documento habilitante, así como la certificación 

LOPEZ CISNEROS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, etorgada por el representante legal de la compañía, que acredita que la 

'mayor de edad, domiciliado en esla ciudad de Quito; propietario de (1.000) | junta general de socios aprobó la cesión antes detallada con el 
a Z ! consentimiento unánime del capital social. TERCERA. CESIÓN DE mi participaciones sociales de un dólar cada una y, por otra parto, en — | 

- PARTICIPACIONES SOCIALES.- Los comparecientes convienen en calidad de CESIONARIO el señor CARLOS DANILO LOPEZ NICOLALDE, 
decada aa Lastdo par dls Op y remenesTOcEnES, ¡ena | realizar la cesión de participaciones según el siguiente detalle: a) CARLOS 

dd colianidn OE los catas y coseno 50m HatER y | LUIS LOPEZ CISNEROS cede mil participaciones. del valor nominal de un 
| dólar cada una a favor del señor CARLOS DANILO LOPEZ NICOLALDE y; capaces para contratar y obligarse cual en derecho se requiere. — | : 

ye SEGUNDA. ANTECEDENTES JUNO-CE ¡El Welilada ¡aer punoral ne b) el señor DANILO JOSE LOPEZ CISNEROS cede mil participaciones del 
l A , _ 

. dos mil siete, ante el Notario Noveno del Cantón Quito encatgado, se elevó valor noraital de us dólar cada una a: favor del señor CARLOS. DANILO E LOPEZ NICOLALDE. CUARTA. ACEPTACIÓN. EL CESIONARIO 

PROTEGOION Y SEGURIDAD CAIDA la mima cio lleida Md declara haber entregado. la cantidad de dinero correspondiente a las 
: dear epa ds articipaciones a favor de los CEDENTES, Registro Mercantil del Cantón Rumiñahui el diecisite de juló ds dño dos mil... ¿* per ANTES, Por su parte, los CEDENTES 

    

Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

declaran recibirla cantidad señalada y entregan las participaciones sociales estilo para la plena validez de la presente escritura. HASTA AQUÍ LA 

que le corresponden a favor del CESIONARIO. QUINTA.- MINUTA, que junto con los habiítantes que se incorporan queda elevada a 

DECLARACIONES.- Tanto CEDENTES como CESIONARIO manifiestan escritura pública, con todo el valor legal; y que el compareciente acepta en 

estar conformes con la escritura pública de Cesión de Participaciones de todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el doctor 

  

  

acuerdo al detalle de la cláusula cuarta y que consta expresamente 

determinada en el Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de t 

Socios celebrada el trece de mayo del año dos mil veinte. Cada / | 

participación tiene un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de ] 

Amésicay catala comerlo pueda conformado según el cuadro que 
O _ E e consta a Bontinuaci PT 

  

   
  

  

  

            
  

30c1O VALOR VALOR —— | PORTE , HolMAL | TOTAL Peenad 
- Uso Uso 

ERUOSDAMÓ 100 5000 30% | 
LOPEZ NICOLALOE A ; 
[MASOMALOPEZ | 1007 | 1007 1000 0% | 
Cishenos 
TOTAL 10000 100 - 000 0% | — 

'SEXTA.- MARGINACION Y NOTIFICACIONES.- De la presente cesión de | 

participaciones so tomará nota al margen en la constitución de la compañía 
Te el ES mus Es 

"LANCELÓTPROSEG PROTEbGNS SEGURIDAD: CIA.ETDAS, referida 

en los antecedentes. Las notificaciones se recibirán en la siguiente 

dire 

  

Manuel llurrey N veinticho guión cero cinco entre Bello Horizonte 

y Coruña, Edificio Artes cuarto piso, oficina de los abogados patrocinadores 

del presento trámito. SÉPTIMA,- AUTORIZACIONES: El Doctor Francisco 

Mejía Navas y la Abogada Jessica Paillacho Almeida quedan autorizados 

para realizar todos los trámites y gestiones para el perfeccionamiento del 

presente acto societario tanto ante los Notarios Públicos, Registra Mercantil, 
   

   

  
Superintendencia de Compañías y más autoridades y entidades públicas o * 

privadas. Usted señor Nolario so servirá agregar las demás 
> 

  

  

Francisco Xavier Mejía Navas, con matrícula profesional ocho mil 

ochocientos cuarenta (8840) del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría 

de todo cuanto doy fe. 

    

    

  

carLOS Lurs LOrez CISNEROS 

ca 17 (486 185-6 

Drddr. 
DANILO JOSE LOPEZ CISNEROS 

Cl 447% 820243    

ABG, ROCIO DI S SAENZ MANOSALVAS 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO (s)



  

Dirección General de Registro Cil, Identificación y Codulación 
pelí REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1719861856 

/ . Nombres del ciudadano: LOPEZ CISNEROS CARLOS LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJAJEL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento; 10 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  
Profesión: MÚSICO   
Estado Civil: SOLTERO “a 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonto; No Registra 

Nombres del padre; LOPEZ NICOLALDE CARLOS DANILO 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CISNEROS VALLEJO AMPARO INES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

        

    

  

8 
8 Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2016 

3 Condición de donante; SI DONANTE 

ES 1 Información oertíicada a la fecha: 25 DE MAYO DE 2020 
al i Enison ROBERTO CESAR MORA JLION - PICHINCHA.QUITO-NT 50 - PICHINCHA - QUITO s 
= S s2 | 

z NOTARÍA QUINCUAGIS! cio 
¿met; deLarticulo . Dr acuer can el ep enzo e 

de E 
li dé cercado 202-314-40210 

UND 
que antecede es ([el €o Presentado ante nfVgn 
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O 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717820243 

Nombres del ciudadario: LOPEZ CISNEROS DANLO JOSE 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 5 DEMAYO DE 4 904. - 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE   
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio; No Registra 

* Nombres del padre: LOPEZ NICOLALDE CARLOS DANILO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CISNEROS VALLEJO AMPARO INES. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

       
   

Ss 
É » Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2016 
a. E Condición de donante: SI DONANTE 
5 
a Información csrifcada ala fecha: 25 DE MAYO DE 2020 a Ap, Emisor ROBERTO CESAR HORA JUON -PICHIICHA.QUITO-NT 53 - PICHINCHA= QUITO 

'NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 

  

De acuerdo con el úmeral cinco gel artículo: 
E E la flo copla 

le certificado: 201-3' 

O 
    

  
  

Ledo. Vicente Talano 6 
    ae  
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oTARÍA QUINCUAGESIMA NOVENA .-     cg.del articalo 
Ds acuerdo con ePnumeral 2 foco 

    

    

“que antecede es fiel 
aeseniado ante mi en. 
mo, a 1020 j 

LANCELOTPROSEG PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD CIA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS CELEBRADA EL 13 DE MAYO DEL AÑO 2020 

En la ciudad de Quito, a los trece días del mes de mayo del año dos mil 
veinte, siendo las 10h00 se reúne la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía LANCELOTPROSEG CIA. LTDA, en 
su local social ubicado en la calle Vía Lactea E2-110 y Juan Montalvo, 
sector de Cumbayá del Distrito Metropolitano de Quito. 

Dirige la sesión la señora Ana Sofía López Cisneros, Presidente de la 
compañía, quien ordena dar lectura de la lista de concurrentes, resultando 
que asisten los señores: 

CAPITAL 
PAGADO SUSCRITO 

USD. 

  

* Quienes representan en conjunto al 100% del capital pagado en la 
compañía. En virtud de ello, los señores socios acuerdan por unanimidad 
constituirse en Junta Universal para tratar los puntos del orden del día que 
a continuación se mencionan. 

Actúa como Secretario el señor Carlos Danilo López Nicolalde, quien por 
disposición de la señora Presidente procede a la lectura del único punto 
del orden del día que es el siguiente: 

1. Transferencia de participaciones por parte de los socios actuales, 

Aprobado por unanimidad el orden del día, se declara legalmonte 
establecida la Junta Universal. 

A continuación, toma la palabra el señor Carlos Luis López Cisneros, 
socio actual de la compañía, quien manifiesta que por situaciones, de 
carácter personal ha tomado la decisión de transferir la totalidad:dé Sus 
participaciones a favor del señor Carlos Danilo López Nicolalde. Es deci ao 
se transfieren MIL PARTICIPACIONES de valor nominal de UN DÓLAR. ** ss 

   
     

CADA UNA. 
A 

- y e 
De igual manera, el señor Danilo José López Cisneros manifiestá'á. los ... cs 
encine na ha tamora la darlcián da tranefarir la intalidad da enEnón O      

   egistro Civ, m 
Dirección Gonoral de Registro Civ, Identificación y Cedulación Y East 
REPUBLICA DEL ECUADOR pican 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704405008 

Nombres del ciudadaño: LOPEZ NICOLALDE CARLOS DANILO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1955 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. e 

Sexo: HOMBRE 
    

  

A 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CISNEROS VALLEJO AMPARO INES 

Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 1983 

Nombres del padre; LOPEZ CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NICOLALDE ELOISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE MAYO DE 2020 
Emisor: ROBERTO GESAR MORA JIJON - PICHINCHA-QUITONT 59 - PICHINCHA - QUITO. 

te 
Lado. Vicente Telano G. 

Dichos Gararal dal Ronislon Cl ldanifesción y Cadatación    

A ñ il Óó licolalde. En 
articipaciones a favor del señor Carlos Danilo López Nicolald: 

e rabcienis. se transfieren MIL PARTICIPACIONES de valor nominal de 

UN DÓLAR CADA UNA. 

  

     

  

    

     

  

     

    

   
    

   
   

Con las cesiones antes detalladas, el capital de la compañía quedaría 

integrado de la siguiente manera: 

  

              

NN acne Jeria [065 a | 

[Carlos — Danilo 9.000 q 5.000 90% 

ON 1.000 1 1,000 10% 

Moa 15.000 pi 10.000 100%. 

Luego de una breve deliberación, los socios aprueban por unanimidad 

que se realicen las transferencias correspondientes para que el capital de 

la compañía quede integrado según la información del cuadro que 

“antecede. La transferencia de las participaciones deberá cumplir. con las 

formalidades establecidas en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

A aj te renuncian al 
Adicionalmente, los socios manfiestan que expresamente rer 

derecho preferente que les asiste para adquirir las participaciones 

sociales cedidas en la presente Junta Universal. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un momento para la 

redacción del acta. e 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura del acta, la cual es 

aceptada por unanimidad. Se levanta la sesión a las 11h00. 

Firman la Presdiente, el secretario y los socios como constancia de 

aceptación de lo acordado por la Junta General Universal. 

anedtsl ho 
RESIDENTE<SOCIA 

   
  

CARLOS D/ 
SECRETARIO + A 

AA 
. 

CARLOS LUIS LOPEZ CISNEROS DANILO JOSE LOPEZ CISNEROS 
socio 

 



    

LANCELOTPROSEG PROTECCIÓN 
Y SEGURIDAD CIA. LTDA. 

CERTIFICACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

  

CARLOS DANILO LÓPEZ NICOLALDE, en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la compañía LANCELOTPROSEG PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD CIA. LTDA,, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 113 de la 
Ley de Compañías, mediante el presente documento certifico que: 

1. La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
LANCELOTPROSEG PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIA. LTDA.celebrada el 
13 de mayo del año 2020, acordó por unanimidad una transferencia de 

participaciones según el siguiente detalle: 

+ CEDENTES: 
o CARLOS LUIS LOPEZ CISNEROS 
Propietario de 1.000 participaciones de un dólar cada una 

o  DANILO JOSE LOPEZ CISNEROS 
Propietario de 1.000 participaciones de un dólar cada una 

+ CESIONARIO: 
o CARLOS DANILO LOPEZ NICOLALDE 

2. En virtud de la transferencia antes detallada, el capital social de la compañia 
queda integrado de la siguiente manera: 

participaciones nominal 

1 

  

Este documento deberá incorporarse en calidad de habilitante a la escritura pública de 
cesión de participaciones junto con el acta de la Junta General Extroardinaria y Universal 
de Socios y de los demás documentos necesarios para formalizar la transferencia. 

    

ESTO de 

  

  
RÁMITE NÚMERO: 34826, 

  

  " AU 

  

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMIENTO... 

25638 

3491 
REGISTROS; BRO DENOMBRAMIENTOS 

1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

    

M8. DOMIC REF. ESTAT.          AGIÓN ALTEXTO DEA PRESENTE RAZÓN, 
NCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

CUAGUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MOI 
LA INVALIDA. 405 5 Aa ENCUENTRÁN EN. 

VALIDÉZ DELPRC 
   

  

no 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL. 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMANOVENA 
De acuerdo con el numeral es dea artículo 
dieciocho de la la iccumeo de es llel co de 

oda 202... toJe(s) diles presentado ante mi en 

or MA 
   

    
    

    
   

      

  

  

Quito, 23 de Mayo del 2017 

SR. CARLOS DANILO eS gua 
Cindado * 

Demis consideraciones: 

Por medio del presente, comunicamos a usted, que la Junta General de socios de la 
Compañía de Seguridad Privada LANCELOTPROSEG PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD CIA. LTDA,, reunida el de Mayo del presente año, tuvo el 
acierto de elegir a usted, para el cargo de Gerente General de la Compañía de 
Seguridad Privada LANCELOTPROSEG PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIA. 
LIDA,, por el tiempo de cinco años, de acuerdo a lo determinado en el Art. 19 del 
Estatuto Social, con todas Jas AIfi5ICIOnES, derechos y obligaciones que le concede 
dicko estatuto; principalmente, le corresponde la representación legal , judicial y 
extrajudicial de la compañía, 

    

  

La Compañía de Seguridad Privada LANCELOTPROSEG, PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD CIA. LTDA,, Se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Sr. Dr. Juan Villacis Medina, Notario (E) Noveno del Cantón Quito, el 22 de junio del 
2007, e inseríta en el Registro Mercantil del cantón Rumiñabal do. del 2007 
ton Repertorio 2249; y! escritura de Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos 
otorgada ante el Doctor Femando Arregui Aguirre Noterio Público Trigésimo Noveno 
del cantón Quito el as ) de febrero de 2014, .e inscrita eel Registro Mercantil del cantón 
Quito el 02 de may: 014 con Repertorio 14446. 

  

    

  

   
  

Atentamente, 

Dal spy Jue ko. 
DANILO JOSÉ LÓPEZ CISNEROS ANA SOFÍA LÓPEZ CISNEROS 
C.C. 171782024-3 C.C. 172067428-0 

CARLOS LUÍS LOPEZ CISNEROS 
CC, 171986185-6 

LANCELOTPROSEG PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIA. LTDA. 
Ñ Acepto el nombramiento de Gerente. General de la Compañía de Seguridad Privada 

Quito, 23 de Mayo del 2017. 

    CARLOS DANILY/LÓPEZ NICOLALDE 
CC, 170440500-8. 
Nayón barrio San Pedro de El Valle Cochaloma S4-136 y Moraspamba 

  

   
       

  

> 

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES sE 
SOCIEDADES 

—Jahace bien alpata 
a! 
LANCELOTPROSES PROTECCIÓN Y SEGUFIOAD CALIDA 

  

HOMBRE COMERCIAL LAICELOTPROSES IA LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: LOPEZ NCOLALDECARLOS DAL 

CONTADOR: CASTRO SANCHEZ JUAN FRANCO. 
CLASE CONTRIBUYENTE: omos OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: se HÓLERO: se 

Tecno acmmenors: orar 
AS esoo 

    

   Prortia;PICHBNOWA Cactos QUITO Perea: CUNBAYA Calo: VA LACTEA Pura: rn aso DIAGONA ALOBLEGIO MENOR Eras Copas! 7 A A 

  

TAE EcOOHasTAS, Panini LEJOS DELORECTORO Y ADMINISTRADORES aos UM DES O ES EOS AD 

  

De A, lar ars Al Pros malo o coat y pl as de ste Erica CU e Ticas DÍA doncs E ios dom po potinace E Hlpra Erprcas AO 0 tacones devo adas de e mensa Pr q 1000 Bera coat tanstera tienes o nos Y 
     
A A A        

  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
De acuerdo con el numeral cinco del atliculo 
sacada ly Nata DOY FE qual lo conía 
que antecede es Mel ¡copia del documento 
presentado ante mi foja(s) útiles 
Quito, a 

        
¡Cédigo: RIMAUC2O19001712625 
Fecha" 0407/2019 11:55:50 AM 
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Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA LANCELOTPROSEG PROTECCION Y 

SEGURIDAD CIA. LTDA. que otorgan CARLOS LUIS LOPEZ 

CISNEROS y DANILO JOSE LOPEZ CISNEROS a favor de CARLOS 

DANILO LOPEZ NICOLALDE, debidamente sellada y firmada en 

Quito, el veinte y cinco de mayo del año dos mil veinte.- 

    

  

Dr. Eduardo 
Viliag 

    

a 
    

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. MSc, Yolanda Alabuela T. 
Quo NOTARIA 

[ 01] 09] 000615 

  

..ZON'PGóN esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la 
escrilura” pública de; CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
LANCELOTPROSEG PROTECCION Y SEGURIDAD CIA. LTDA,, 
celebrada ante el Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno 
Encargado del Cantón Quito, el 22 de Junio del dos mil siete, cuyo 
protocolo se encuentra actualmente a mi cargo; LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES que otorga CARLOS LUIS LOPEZ CISNEROS Y 
DANILO JOSE LOPEZ CISNEROS a favor de CARLOS DANILO 
LOPEZ NICOLALDE, según consta en el testimonio debidamente 
certificado que antécede. - Quito a, DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL 

VEINTE, - : 

    DOCTORA 

NOTA] NOVENA DEL CAN' 

FE 

1 
Dirección: Av. Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 

Teléfonos: 2547635 

  

    
  

Qe CA 
Factura: 001-002-000054466 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANOA ALABUELA TOAPANTA 
HOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20201701008000815 

    

Por sus PROPIOS DERECHOS westecsar 

  

        ALICIA! 
NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN 

   

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: — 18775 — 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/07/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8758 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

        DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /25/05/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍ LANCELOTPROSEG PROTECCION Y SEGURIDAD CIA. LTDA. 
'DOMÍCILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS SEÑORES: CARLOS LOPEZ CISNEROS; Y, DANILO LOPEZ CISNEROS, CEDEN UN MIL (1000) 
PARTICIPACIONES CADA UNO, A FAVOR DEL SR, CARLOS LOPEZ NICOLALDE.- EL VALOR NOMINALDE 
CADA PARTICIPACION ES DE USD. $1.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 8 DEL 
LIBRO DE COMPAÑÍAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA DE 02 DE MAYO DE 2014.- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN; QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DEJULIO DE 2020 

DR, RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1de1 
Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito


